
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE  SALAMINA, CALDAS, abril dieciséis (16) de dos mil 

veintiuno (2021). Pasa a Despacho de la señora Juez el presente proceso 

informándole que, mediante auto signado el día siete de este mes y año, el 

Despacho inadmitió la presente demanda; sin embargo, dentro del término 

concedido para subsanar, la parte demandante allegó escrito cumpliendo con 

esa carga procesal. 

 

Sírvase proveer. 

 

 

 

 

DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto Interlocutorio          No. 109 

Solicitud                      SUCESIÓN INTESTADA 

Radicación            17-653-40-89-001-2021-00033-00 

Interesada           OLGA GARCÍA DE CANO 

Cursante MARÍA ESTHER GARCÍA RAMÍREZ 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho a decidir 

sobre la admisión o rechazo del presente trámite sucesorio radicado por la 

señora Olga García de Cano, luego de presentada la subsanación dentro del 

término legal concedido para ello, según constancia secretarial que antecede. 

 

II. ANTECEDENTES  

 

La señora OLGA GARCÍA DE CANO, en su condición de hermana de la 

causante y actuando a través de apoderado en amparo de pobreza, solicita se 

declare abierto y radicado en este Despacho el proceso de sucesión intestada 

de la causante MARIA ESTHER GARCÍA RAMÍREZ, quien falleció en octubre 

04 de 2014, en esta municipalidad, sin que dejara testamento. 

 

 



Para acreditar los hechos y sus derechos, la parte interesada aportó los 

siguientes documentos:  

 

a) Registro Civil de Defunción de la causante, expedido por la Registradora 

Municipal del Estado Civil de Salamina, Caldas con indicativo serial N° 

03890729.  

 

b) Partida de Bautismo de la señora Olga García Ramírez, proveniente de la 

Parroquia Inmaculada Concepción de Salamina, Caldas.  

 

c) Certificado de tradición del inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria N° 118-20481, emanado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Salamina, Caldas.  

 

d) Paz y Salvo del impuesto predial sobre el susodicho inmueble, proveniente 

de la Secretaría de Hacienda Municipal local. 

 

e) Partida de defunción de la señora María Esther García Ramírez, donde 

consta quienes fueron sus padres. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Observa el Despacho que se encuentran satisfechos los requisitos 

establecidos en los artículos 82, 84, 488 y 489 del CGP, aunado a ello, OLGA 

GARCÍA DE CANO se encuentra habilitada para demandar la apertura del 

juicio de sucesión, de conformidad con lo señalado en los artículos 1312, 1857 

inciso segundo, 1967 y 1968 del Código Civil.  

 

En consecuencia, se declarará abierto el proceso de SUCESION INTESTADA 

de la causante MARIA ESTHER GARCÍA RAMÍREZ, reconociéndose como 

heredera e interesada a la señora OLGA GARCÍA DE CANO. Se dispone 

además, el emplazamiento de las personas que se crean con derecho para 

intervenir en el proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del 

Código General del Proceso. 

 

En lo que atañe a la competencia, se encuentra atribuida en esta Célula 

Judicial, de conformidad con lo establecido por el artículo 28 numeral 12 del 

CGP, el cual indica que en los procesos de sucesión será competente el Juez 

del último domicilio del causante, por lo que al haber fallecido la señora García 

Ramírez en esta Municipalidad, es procedente darle trámite en este Despacho. 

 

Referente a la cuantía y teniendo de presente que el artículo 489 del Estatuto 

Procesal prevé que deberá presentarse un avalúo de los bienes relictos de 

acuerdo con el artículo 444, el cual reza “tratándose de bienes inmuebles  el valor 

será el del avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta por ciento 

(50%)…”, se observa que el bien objeto del trámite tiene un avalúo catastral de 

$1.156.000 por lo que aumentado un 50% suma $1.734.000, tal como se indicó 



en la solicitud inicial y en consecuencia se trata de un trámite de mínima 

cuantía (Art. 25º del C.G del P).  

 

III. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SALAMINA, CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en este Despacho el 

proceso de SUCESION INTESTADA de la causante MARIA ESTHER 

GARCÍA RAMÍREZ, quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía 

No. 25.088.287, fallecida el día 04 de octubre/2014, en esta municipalidad, 

siendo éste el último domicilio y asiento principal de sus negocios. 

 

SEGUNDO: DAR al presente proceso el trámite previsto por los artículos 487 

y siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: RECONOCER como interesada y heredera a la señora OLGA 

GARCÍA DE CANO, identificada con C.C Nro. 25.088.692, en su calidad de 

hermana de la causante. 

 

CUARTO: EMPLAZAR a quienes se crean con derecho a intervenir en el 

proceso de SUCESION INTESTADA de la causante MARIA ESTHER 

GARCÍA RAMÍREZ, en la forma y términos previstos en el artículo 108 del 

Código General del Proceso. No obstante, por las circunstancias de salubridad 

y emergencia sanitaria derivadas de la pandemia COVID-19, dicho 

emplazamiento se surtirá a través del aplicativo Justicia Web XXI, tal y como 

lo dispone el Decreto 806 de 2020. Por secretaría realícese las actuaciones 

que sean del caso para cumplir con dicho emplazamiento. 

 

QUINTO: DECRETAR el inventario y avalúo de los bienes herenciales, 

conforme lo establecido en el artículo 501 del C.G del P. 

 

SEXTO: RECONOCER personería judicial, amplía y suficiente al Dr. MANUEL 

SEBASTIÁN ARIZA RAMÍREZ. Abogado en ejercicio, identificado con T.P. 

No. 227.540 del C.S de la J., quien actúa como apoderado en amparo de 

pobreza, en favor de la señora OLGA GARCÍA DE CANO. 

 

NOTIFIQUESE 

                                             

 

 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

Juez 
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